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lA» l rves . ó r d e n e s v « n u m 10a j a r n o y t n de insertarse eu los 8 o -
I M O r i m Ai.a» se han Je mandar a! Jefr pol í t ico respectivo, por 
K « n d n e t o « e p a s a r á n a los editoras da los mencionados p a r i ó . 

(Real ordan da 6 da a b r i l da IMS.) 
Se pnbl ica todoa l o i d i a i . excepto loa domingos, 

OFICINAS P K I . I O R O K , H. entrecielo derecha. 
T U L B F O N O ? . « 1 1 - A P A R T A D 0 830 

D B DT IOS a DOOD T D B T I N A OBT« 

Prsinla» d r a u s ^ n p r l n n 

Ctntrot nf\i I U / M . B n esta cap i ta l , l levado a domici l io , I'&ü pesetas neo* 
anales; fuera de «lia, S'BO al mes, W'ftOal t i lmes t re , 21 al semeate y 42 por »n ano, 

Partiiulariti B n esta r « | n i i , l lavado a domici l io 13 peaetaa tr imes' . ra, 24 
a l semestre v 48 al aSo, y fuera de el la . IB al t r imeatre 30 a i aemeatre ys'J » • ! !-

Se a d m ü e n suscripciones en la Artwln 'e t racion del Ho i . aT ia . ca l l a I P i l i -
( roa , 3, entresnrto derecha . - -Knera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a Admlola ; r adon con inclnston del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 

T A R I F A I t l i l l V * K a * « i | « l f J K C J 

A n n n o i i * p r o o f i M u t a a d a l a K r t i n i n n l l M n i a 
O i p n t a r m n p r o r i n r i a l . M u r a Q I r a r<* iA t i . , , 

Idem j r H I a i a l a * o f r a n r í r i n . . . . 
Idem oficiala» id. id 
Idem partíanIer-e• ••« . • .»•«• . . .«»•• • •>• . 
N n i n a r i i m i r t i l o , r* '•» • >•'s. 
A p a r t í p i l l a r a n , 0 0 o a a t l n i r t a . 
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P a r t e o . i c i aI 
HKIhlIttft Dlt CIISUI ItflIlSTIII 

ta Majestad el Rey Don Alíon-
XIIT (q. D . g.), Majaste* ls 

*lna DnfU Victoria Eugenia, " y 
i A A . R R . el Prinoipe de Asturias 
Infantes, oontinúan «iu novedad en 

l Importante salud. 
Da Igual beneficio disfrutan las de

i s personas de la Augusta Real F a 
llís. 

Ulúümz ¿8 la Gobernación 
R E A L O R D E N 

Remitido a informe del Consejo de 
hitado el expediente relativo al re
no i* la Junta munioipal de Baño 
>z, oontra providencie de ese Go-

'•rao denegendo una transferencia 
acredito, la Comisión permanente 

r dicho A l t o Cuerpo ha emitido en 
i mi«mn el diotamen siguiente: 

«Excmo. 8r.: Do Real orden coma-
cicada por el Ministerio del digno 

go do V . E . ha sido remitido a exa
lten de este Consejo el adjunto expe-

ate, do' cual resulta: 
Qne la Junta municipal de Bafioba* 

tramitó expediente de transieren-
SA de créditos consignados para efec-

y mobiliario dol Ayuntamiento, ' 
ledo, anímalos dañinos , aoeras y 

pedrados y horno para lacremaoión 
animales muertos de enfermedades ! 

KMpecbosas con el fin de aunentar el 
«neldo del Secretario y los gastos por 
oprovech*miento* forestales. 

El Gobernador acordó denegar la 
utorizaoión para traneferenciade eré 
&toi solicitada, visto el precapto del 

t. 41 de la ley de Contabilidad 
Oontra esta providenoia recurre en 
¿•da la Junta municipal, saplioando 

•deja „¡n afecto, oí tando en su apoyo 
1** Reales órdenes de 27 de diciembre 

1911, 4 de enero y 8 de octubre de 
1912 y 13 de mayo de 1918. 

La Direcoión general de Adminis 
'ración propon© qne se confirme la 
providencia apelada y se declare con 

carácter general en la Gaceta qne des 
de el próximo ejercioio eoonómioo 
quedan prohibidas las transferenoias 
de orédito en los presupuestos de Isa 
Diputaciones y Ayuntamiento*, y se 
denominarán en lo sucesivo suple 
montos de crédi tos . Ci ta en apoyo de 
su propuesta los ar t ículos 132 y 146 
de la ley Mnnioipal, el Real decreto 
de 21 de mareo do 1905 y Real orden 
de 18 de abril del mismo afio, el ar
ticulo 9.° de la Ley de 19 de marso 
de 1870 y la de 25 de junio de ignal 
afio. V . E . dispone informe este Con
sejo de Estado. 

Considerando que, conforme el ar
ticulo 1 3 2 de la ley Munioipal, son 
aplicables a los Ayuntamientos las 
disposiciones de la ley general de Con
tabilidad en cuanto no se opongan a la 
ley Munic ipa l . 

Considerando que la ley de Contabi
lidad prohibe las trasníerenoias de eró 
ditos, y que esta prohibición, lejos de 
ser contradictoria oon las disposicio
nes de la ley Munioipal, es conforme 
especialmente con los preceptos de los 
articulo* 141 y 142, que obligan a 
anular oomo sobrantes los oróditos no 
invertidos y a formar presupuestos 
extraordinarios para cubrir atenoio-
ñas imprevistas. 

Considerando que no puede deducir
se le oontrario a esta teoría por la su
puesta soberanía de los Aynntamien-
tos a regnlar su régimen eoonómioo, 
que ni es ten grande que no les obli
gue a haoer esta ordenación conforme 
a procedimientos prestableoidos, ni el 
preoepto de la ley de Contabilidad del 
Estado es sólo de aplicación para el 
Poder ejecutivo, sino quo las mismas 
Cámaras en l a a oonoesiones de oródi
tos se atienen para otorgarlos a reglas 
de procedimiento especial mente esta
tuidas. 

Considerando que el recto sentido 
del artículo 4 1 de la ley do Contabili
dad, en relación con el 1 4 2 de la ley 
Mnnioipal, obliga a los Aynntamien 
tos a d e t e r m i n a r concrotamente el me
dí - p i ra cubrir los créiit03 extraordi
narios concedido!. 

L a Comisión permanente del Conse
jo de Kstado opina: 

1. * Que prooede confirmar la pro
videncia del Gobernador civi l do Sa
lamanca desestimando ol reourso de 
aleada interpuesto por el Ayunta
miento de Bafiobárez. 

2. ° Que se declare de Real orden 
con carácter general que, oonforme al 
artículo 41 le la ley de Contabilidad, 
están prohibidas las transferenoias de 
c r é d i t s entre oapíuilos, artículos y 
concepto*, y que cuando oourra la ne-
oeeidd de hacer algón gasto para el 
cual no haya crédito en presupuesto, o 
seainsnfí denteel figurado, se instruya 
expediente para que, acreditada la 
necesidad y urgencia de la conoesión, 
se figure en presupuesto el crédito fx-
traorlinario o suplemento de orédito 
por los t rámites y conforme a los re
quisitos de dicho artículo y del 142 
de la ley Munioipal.» 

T conformándose S. M . el R e y 
(q. I). g ) oon el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Real orden lo digo a V . 8. para 
su cinooimionto y efectos consiguien
tes, e»n devolución del presupuesto y 
expediente de la transferencia de cré
dito denegada. Dios guarde a V . 8. 
mnch'is aflos. Madrid, 19 de abril de 
1922. 

PíMlRS. 
Saflor Gobernador c iv i l de la provin
oia de Salamanca. 

(Gaceta del 29 de abril de 1922). 

PARTE OFICIAL 
(Recibido alai.) 

Ministro Gobernac ión a 
los Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 

Para que se sirva V. E 
dfsp >ner s^ publique en 
la ir J A O F I C I A L , le oomu-
meo lo siguiente: 

Parte do guerra do la noche 
del 21 de mayo de 1922. 

El Alto Comisario participa a 
esto Ministerio, a las veintiuna 
de hoy, lo siguiente: 

«Ksta ni;ulrucada columna» 
Genera'OH Sanjurjo y Marzo han 
operado sobre Sumata y Boni-
iHHof remontando ka primera ol 
vallo del lluktus y d do Telata 
la fOgunda. Ksta ha ocupado 
una posición en Zoco el Teleta 
do Beni*lssef y o ra qno c ibro 
la comunicación con Ltahar Bor
da en condicionen normales, 
pues H Í bien lia sostenido com
bato con frente de Humar, i , éste 
ha sido poco intons >, retirándo
se a Zoco ol .Icrnis con todo dos-
ahogo. 

Las bu jai de esta colainna 
son: Capián Laeasa en ol odo, 
g r a v e ; Ten entes Sobastián 
Sáoz de Santamaría, Mía Ceuta, 
monos gravo, brazo izquierdo; 
Batallón Bailón, Constan'ino 
Pérez, brazo dárrsoho y pecho, 
grave. — Tropa: Bailen, Sargen
to José Radía IV lriza, brazo iz-
qu'crdo, levo; soldado Cayo Ra
mírez Gañiente, brozo derecho) 
leve; soldados Zenofc Tañase, 
vientre, grave; JaVóinto Gonzá
lez Bafios, brazo ei«oho, mo
nos gra/e; Víctor V ora no Díaz, 
antebrazo izqui rdo, menos gra
vo; cabo Pedro manzanares 
Ureta, nombro izquierdo, leve; 

EfegÓrbe, soldados Antonio Fer
nández Fernández, muerto; Ku-
sebío Correa Tubilla, [liorna iz
quierda, gia\< •; cabo l'ablo 
Sant aína lía Expósito, antebra
zo derecho, leve: acidados José 
Peres, pe oh , grave; .José 8an-
mirtín Sumarro, brazo dere
cho, g ave; K<*g daros Tetuán, 
soldados Salvador Medina, po
cho, gra V'% seis indígenas llori
dos y un c o n t u s o . Tu'.il bajas 
columna Gejueral Marzo, tro* 
Oficial' * heridos; tropa europea 
un mnerto y once herí los: In-
dígenas, seis horido* y un c'm-
tuso.—Total bajaa: ventidós* 



La columna del General San-
jurjo ha ocupado una posición 
en el collado do los montea d 1 la 
fracción de Beni Abdalah (Be-
ni-Isscf), teni ndo un ti tal de 
unas veinte bajas. En Zoco el 
Arbaa de Beni-Hazan >e ha pre
sentado el ( herií Hos¿üi Ben 
Raisu), primo del Baisuni, el 
cual venía huido del bar ka, y 
como quiera que a di«'ho perso
naje no se le había concedido 
perdón por Majzen, y teniendo 
en cuenta ser de calidad y que 
desempeñó importantísimo pa
pel en periodo 1 1 1 6 - 1 9 1 8 , he dis
puesto quede pre o en Ben Ka-
rrich. Esta presentación confir
ma la s tuaci >n de desaliento 
que existe en campo enemigo. 

En Me illa, « apitán séptima 
Mía de Policía, entregó en po
sición Afsó trescientas sesenta 
y cuatro espoletas y un cierre 
cañón Scneider de montaña re
cibido de indígenas de aquel 
sector. Fuerzas de la segunda 
Mía sostuvo tiroteo en estriba
ción del G irugú cerca de Karmo 
con partida de bandoleros, resul
tando un policía muerto y de los 
contrari m otro muerto y un he
rido que quedaron en nuestro 
poder con armamento. 

Alhucemas y Peñón sin no
vedad. 

Las noticias de provincias no 
acusan novedad alguna. 

A D V E R T E N C I A 

compárese, será ezola ído de dichos 
benefioios. 

Madrid, 9 de mayo de 1922. 
E l Ofioisl de Sala, 

J o s a F e r n á n d e a . 
(Núm. 1.882 d) ( B . - 7 7 0 ) . 

Mirares Desé (Joan Franoisoo), 
comparecerá, dentro del té rmino im
prorrogable de dier, dias, ante la Seo
oión 4. a de lo Criminal de esta A u 
dienoia, a los eteotos de la ley de Con
dena oondioional, aperoibiándole de 
qne, si no compareoe, será ezolnído 
de dichos benefioios. 

Madrid, 9 de msyo de 1022. 
E l Ofioial de Sala, 

J o s é F e r n á n d e z . 
(Núm. 1.382-a) ( B . - 7 7 1 ) 

M U L A 
Mnfioz Navarro (Agueda), domioi

liada úl t imamente en Muía, oompare
oerá el 19 del oorriente, a las diez, «n 
te la Secoión 1.a de la Audiencia pro
vinoial de Murcia, para juicio oral 
como testigo en oausa por homicidio 
instruida por este Juzgado contra Pe
dro Aya la Huesca. 

Muía, ti de mayo de 1922. 
Mariano Marín y Buitrago. 

(Núm. 1.380) ( B . - 7 6 7 ) 

Esta HOJA OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mafiana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen al descanso dominical, 
origine ia circulación de falsos 
rumores, inexacta* noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente HOJA se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

PB0VI0EHCI*S JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

M A D R I D 

Bivars Calabnig (José Pascual), 
comparece-á, dentro del término de 
diea d ías , ante la Secoión 4.* de lo 
Criminal de esta Audiencia, a loe 
efectos de la ley de Condena oondi
oional, apercibiéndole de que, si no 

JtfiQadot de primara Instando 

B U E N A V I S T A 

Garriaga (Emilio), y Ensebio Diez 
(Miguel 1 , meoánieos qne fueron de 
D . Francisco Iglesias Moreno, oom-
psrecerán, en término de oinoo días, 
anle el Jnzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Seoretaría del 
Sr . Dalmau, para prestar deol ra ion 
en oausa por daños instruida p r d i 
oho Juzgado, bajo el núm. 117-922. 

Madrid, 8 de mayo de 19 '2. 
Joaquín Diaa Cafiabate. 

E l Seoretario, 
J o s é Dalmau. 

(Núm. 1.867) (B—777). 

C H A M B E R I 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior Juez de primera instanoia del dis
trito de Chamberí , de esta Capital , an 
los autos seguidos por D . Miguel Oso-
rio y Martos, Duque de Alburquerque, 
oon el Sr. Fiscal municipal, sobre qne 
se declare a su f*vor el dominio de 
oiento sesenta y un metros cuadrados 
oon noventa y ooho déoimas de metro 
ouadrado, qne faltan inscribir a sn 
nombre en un solar, sito en término 
de esta Corte, en las afueras do la 
Puerta de Aloalá y del destruido Por
ti l lo de Recoletos, sitio llamado el 
«Jardini l lo», distrito municipal de 
Buenavista, barrio de la Plaza de to
ros, en la msnzana doscientos oinenen-
ts y tres, entre lss calles de Goya y 
HermosiUa, perteneciente a I» te roo ra 
Seooión del Registro de la Propic iad 
del Norte, oon uua snoerfi in plana ho
rizontal, todo él de dos mil noventa y 
ouatro metros oincuenta y einco decí
metros cuadrado'; y l inds: por «1 
Oeste, por donde tiene su entrada, con 
la calle de Núfles de balboa; por el 

Sur o derecha entrando, oon el solar 
de herederoa de D . Luia Espúfiea, oa
sa de dofia Isabel del Corral , otra del 
Sr. Conde de Peflalver y otra oasa de 
dofia Isabel del Corral; por el Este o 
espalda, con casa de dofia Isabel del 
Corral y solar de dofia Matilde Gosál-
vea, y por el Norte o i quierda, con 
suprimido camino de la Fnente del 
Berro, hoy so'ares números tres, cua
tro y cinco de D. Antonio Sáea, y oon 
jardinillo de la casa de D. Gerardo 
Blanco. 

Siendo el total de la superficie del 
solar dos mi l doscientos sesenta y 
seis metros cuadrados oon oincuenta 
y tres deoímetros ouadrados, o sean 
veintinueve mil oiento noventa y dos 
pies cuád ra lo s oon noventa y nna 
centésima de pie ouadrado, teniendo 
solamente inscrito a su nombra los 
dos mil noventa y ouatro metros oua
drados con cinouenta y oinco decíme
tros también cuadrados de que se ha 
hecho relaoión, y siendo el valor de 
lo que trata de iusoribir diez y ocho 
mil pesetas. 

E n su vir tu 1 se oonvooa a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la insoripción de dominio de 
parte del menoionado solar, a fin de 
que comparezcan en los autos si quie
ren alegar su derecho, dentro del tér
mino de oiento oohenta días, a oontar 
desde el siguiente al en que ae publi
que este edioto, el cual se insertará 
por tres veons consecutivas en el Bo 
L E T i N O U O I A L de la provincia; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuioio que hubiere lu 
gar en dereoho. f 

Madrid, tres de abril de m i l nove
oientos veint idós . 

V . * b . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Ante mi , 
Fulgencio Muzas. 

(A.—389 bis) 
mm — 

Mendiola (José), ouyas demás oir-
oudatanoias y sefias personales se ig
noran, domioiliado ú l t imamente en la 
ronda de Segcvis, 10, compareoerá, 
dentro del té rmino de diez días, snte 
el Juagado de instrucoión del distrito 
de Chamberí , Secretaría del Sr . M u 
zas, a responder a los oargos que le 
resultan en el sumario instruido bajo 
el núm. 763-920, por dafios; apercibí 
do que, de no verifioarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuioio que 
hubiere lugar. 

Madrid 9 de mayo de 1922. 
V . " B . # 

E l Juea instruotor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
L c l . Fulgencio Muzas. 

(B.—766) 
H O S P I C I O 

E n virtud de prr videncia del sefior 
Jues de primera instanoia a ins t ru í -
oiOn del ¿¡atr i to del Hospicio, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por resisten. 

oia y amenazas a un Agente de la A n 

toridad, se cita a Emi l i o Laynez p«. 
redero, que fué Guardia del Cuerpo 
de Seguridad, y vivió en la oalle de 1» 
Estrella, núm. 8, piso cnarto, p S r i 

que comparezca en su Ssla-audienok 
sita en el Palacio de los Juagados,e* 
He del General Castalios, dentro ¿ N 
té rmino de oinoo días, oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fQe. 
re inserto en los periódicos cficialei 
oon obieto de prestar deelaraoión 
dioha sansa, bajo apercibimiento dt 
ser deolarado inourso de la multa di 
6 a 60 pesetas oon que se le conmin» 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efe*, 
toar dicha comparecencia. 

Madrid, 8 de mayo de 1922. 
V . a B.° 

E l Juez, 
José Oppelt. 

i E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraeena. 

(Núm. 1 H66) (B.—776) 

E n este Jnzgado de primera instai 
oia del distrito del Hospioio, y por 
Secretaría de D . Pedro Taraeena, ie 
siguen autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por el Proourador 
D . Franciaoo del Pozo en nombre de 
dofla Carmen Ferrer Conohuela y de 
D . Luis Boix Ferrer, albaoea y herí 
dera usufructuaria la primera y el se
gundo nudo propietario de dofia Ar, 
tonia Peres Cornell , sobre que se de 
clare extinguido oierto legado de use 
fruoto, en ouyos autos se ha dictado 
providenoia, oon fecha diea de marco 
úl t imo, mandando publicar nuevoi 
edictos haciendo un segundo llama
miento a los demandados dofia Emilu 
Cabrera Toba, asistida de su esposo 
D . J o s é Noya y Pujol, a los que ti 
emplazará para que dentro del térmi
no de oinoo días oomparezoan en loe 
autos personándose en forma, y ea 
onyos autos, por providenoia de dos de 
abril de mi l noveoientos veintiuno, 
se admitió cuanto ha logar en derecho 
la demanda de mayor cuantía formn 
lada por dioho Proourador y se confi 
rió traslado a expresados demandado* 

Desconociéndose el domioilio di 
ambos demandados, se ha acordado 
emplazarles por medio de edictos qn« 
se fijarán en el sitio públioo de cos
tumbre de este Jnsgado e insertaría 
en l a Gaceta de Madrid y Boi KTIM Ore 
OIAL de ests provinoia, a fin de qoa 
dentro del expresado término compa
rezcan en este Juzgado persocándo* 
se en forma. 

Madrid, quince de abril de mil n°' 
ve o i en tos veint idós. 

V . # B . • 
E l Jues de 1.a instanoia, 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taraeena. 
(A.-393) . 

0 
C E N T R O 

Por el presente, y en virtud depr° 
videncia del 8 r . Juea de primera i"* ' 
tanoia del distrito del Centro, de ea1» 
Corta, fecha oinco del corriente, dicta-



da en el expediente de deolaraoión de 
herederos de D. Celestino Lomea Ro
drigues, natural ds Valladolid, de se
senta sfios de edad, hijo de D. Joan y 
de dofia Juana, se hace saber, por se
gunda ven, el fallecimiento intestado 
de dioho sefior, ocurrido en esta Oorta 
da donda era veoiuo, el día veint i t rés 
de sgosto de mil noveoientos veinti-
tinno, sin desoendenoia ni ascendencia 
legitima, así oomo que se ha presenta
do reclamando sn herencia su viuda 
dofia Trinidad Fernandos Lopes. 

E n su consecuencia, se llama a los 
que se orean oon igual o mejor dere
cho que esta últ ima a la herencia del 
expresado finado, para que dentro del 
término de veinte días, oontados des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la inseroión del presente en el BoLIS
T Í N O r r o c A L de sata provinoia y en el 
de Val ladol id , comparezoan ante este 
Juagado a ejercítalo si viere conve
nirles; b «jo aperoibimiento do que, si 
no lo verifioan, les parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, o dio de mayo de mil nove
oientos veintidós. 

V . a B.° 
E l Sr . Juez, 

José Prendes Pando. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

(A.—396) 

I N C L U S A 

Dabó Salguero (Ramón), domioilia
do úl t imamente en esta Corte, calle 
de Calatrava, núm. 6, comparecerá, en 
término de dies días, ante el Sr. Jues 
de instruoción del distrito de la In
clusa, de Madrid, 8eoretarfa del sefior 
Angulo, para hscerln una notificación 
en cansa por homioidio instruida oon
tra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no oomparecer, será declarado 
rebelde y podrá pararle el perjuicio ' 
que haya lu~sr, encargándose a todas 
las Autoridades la busca y oaptura de 
dioho prooesado. -

Madr id , 9 de mayo de Í922. 
E l Secretario, 

Ange l Angulo. 
(B . -784 ) 

L A T I N A 

1). Miguel de Entrambasagnas y Cor-
s in i , Jues de primera instanoia a 
instrucción del detrito de la Latina, 
de esta Corto. 
Por el presente oitn, llamo y empla

zo a Tomás Merino Carpintero, natu
ral da Isoar, hijo de Anastasio y Nioo-
lass, de treinta y seis sfios de edad, 
casado, jornalero, domioiliado ú l t ima
mente en la calle del Rosario, para 
quo en el término de diez días, oonta
dos desde el siguiente al eu que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au 
üencia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, calle del General Csstafios, oon 
«1 objeto de que ourapla la pena que 
la ha sido impuesta; apercibido que, 
de no verifioarlo, será de< larado rebel
fo y le parará el perjuioio a que hu-
•isrs lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proco-
dan a la busos del expresado prooesa
do, sayas aefias personales son: esta
tura baja, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regulsr, color del rostro moreno 
y vista pantalón de pana negro y blu
sa azul, y en el onso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en rete Juz
gado o en la Cároel celular. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

K l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. 

(Núm. 1 844) ( B . - 7 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Rosa Bueno (María), cuyas demás 

sircunstanoias y aotual paradero ae 
ignoran, compareoerá ante la Secoión 
cuarta de la Audiencia provincial de 
Madrid, el día 22 de junio próximo y 
hora de las nueve y media de la ma
fiana, a declarar como testigo en el 
aoto del juicio oral de oausa oontra 
Ramón Cuberos Alvarez , sobre abu
sos deshonestos. 

Dado en Aloalá de Henares, a 6 da 
mayo de 1922. 

E l Juez de instrucoión, 
José Jaramillo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

P e d r o M a r t í n . 
(Núm. 1 370) ( B . - 7 7 9 ) 

Francisco Garoía Cubero, Saturnina 
Martines Sánchez y María Rosa Bue-
no, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, oompareoe-
ran ante la Secoión 4. a de la Audien
oia provinoial de M a d r i d , el día 22 de 
junio próximo y hora de las nueve y 
media de la mafiana, a declarar como 
testigo en el aoto del juicio oral de 
causa centra Ramón Cuberos Alvarez , 
eobre abusos deshonestos, aperc ibién
doles oon la multa de 5 a 60 pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de 
mayo de 1 »22. 
E l Jnez de instrucoión, 

José Jaramillo. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Pedro Martín 

(Núm. 1.370) (B. -780) 

G E T A F E 
Garoía López (Manuel), que prime

ramente dijo llamarae Manuel Agui le
ra López, natural de V a l de Santo Do
mingo (Toledo), de catado oasado, 
profesión jornalero, de aesenta y dos 
afios de edad, hijo de Manuel y Casi
mira, domiciliado úl t imamente en Ma
drid, carretera de Extremadura, nú
mero 10, segundo, prooesado por ten
tativa se robo, comparecerá, en tér
mino de dies días, ante el Juzgado de 
instrucoión de Getafe, para constituir
se en prisión, oomo comprendido en 
el número 3.* del art. 836 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 29 de abril de 1922. 
E l Juez de inatrueoióa. 

Manuel G . Correa. 
£1 Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.381) (B.—781) 

González Gi l (Antonio), que prime 
rameóte dijo llamarse José Naranjo 
González, natural de Linares (Jaén), 
de estado aoltero, profesión cestero, 
de oincuenta aflos de edad, hijo de Jo
sé y Gregoria, domioiliado úl t imamen 
te en Madrid, plaza de San Miguel, 
núm. fi, taberna, procesado por teuta 
tiva de r< bo, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Jnzgado de ins
trucción de Getafe, para ingresar en 
la Cárcel, oomo comprendido on ol nú 
mero 8.° del art. 836 de la loy de E n -
juioiamiento criminal. 

Getafe, 29 de abril de 1922. 
E l Juez de inst iucción, 

Manuel G . Correa. 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.381) (B.—782) 

I 
Chorren Snstre (Rnoarnaoión), do

miciliada últ im «mente en Qnintsnilla 
Pienza (Burgos), comparecerá, en tér
mino de dies días, ante el Jnzgado de 
instruoción de Getafe, para oír«oerla 
la causa instruida por lesiones de su 
hijo Juan Vida l Chorren, bajo aperoi-
miento de pararla el perjuioio consi
guiente. 

Madrid, 10 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A . Murias. 
(Núm. 1.388) (B . -787) 

C O L M E N A R V I R J O 
Díaz V i l l a r (Carmen), hija de Ma

nuel Días y Antonia, domiciliada úl
timamente en Chamart ín de la Ro-
aa, oalle de M . núm. 9, oompareoe
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, para ser reoonooida por los Mó
dicos e informar si está o no ourada, 
y oaso de neoesitar asistencia, se la 
presten hasta su ouracién, en causa 
que se instruye por tentativa de sui
cidio de dioba Carmen Díaz, oon el 
núm. 63 de este afio. 

Colmenar Viejo, 3 de mayo de 
1922. 

E l Secretario, 
[Diego Sánches . 

(Núm. 1.337) 
P I E D R A R I T A 

Un tal José , cayos apellidos se ig
noran, que c o n d u c í a oomo meoánioo 
un automóvil de la propiedad de don 
Juan V i t ó rica y Cacuro, al e«r ape
dreado el vehíoolo al pasar frente a 
V i l l a r de Corneja, el día 1.° de enero 
de 1921, oomparecerá. en término de 
dies días, ante el Juagado de instruc
oión de Piedrahita, a prestar declara
ción en el aumario que por daflos en el 
indicado automóvil se tramita; con la 
prevenoión de que, ai no lo verifica, le 
parará el perjuioio a que en derecho 
hubiere lugar. 

(Núm. 1.371) (B.—768) 

S E V I L L A 
E n virtud de providencia diotada 

por el Sr. Juez de instrnooión del dis- . 
trito de la Magdalena, de eata Ciudad, 
por ante mi oon fecha de este día , en 
cumplimiento a carta orden de la S u -
periondad referente a oausa por eeta* 

fa oontra Alfonso Reina Castillo, ae 
ha mandado oitar por medio del pre 
aente a dofla Ana G i l del Castillo, 
que tuvo su dntnioilio en Madrid, oa 
lledel Divino Pastor, número 26, prin 
cipal izquierda, para que el día 16 de 
mayo próximo, a las diea en puuto de 
la mafiana, oou-parezca ante la Sao 
ción primera de Ohta Audiencia pro
vinoial, sita callo de Almirante, Ap > 
daoa, Pal- oio de Justicia, para la ce
lebración del juicio oral do referida 
causa; eporoibiia quo, de no voiifloar-
lo, la parará el perjuicio a qu» haya 
lugar. 

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado, llegue a oonooimiento do la 
interesada, expido el presente en ¡do-
vi l la , a 29 de abril de 1922. 

E l 8ecr*t*rio, 
Firmado. 

(Núm. 1.339) ( B . — 7 7 3 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D K L 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 
Por orden do la Direooión general 

de Correo» y Telégrafos se oonvooa a 
concurso para dotar a la Est ' fet t de 
Correos de Ciemposuelos de looal ade
cuado oon habitación para el Jefe de 
la misma, por tiempo de oinoo afios, 
que podrá prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el preoio maxi 
mo de alquiler exceda de 600 pesetas 
anuales. Las proposioiones se presen
tarán durante los veinte días siguien
tes al de la publioaoíón de este anun
cio en el B O L R T I N O F I C I A L de la pro-

vin da, a las horas de oficina, en la re 
ferida Administración de Correos y 
el último día hasta las oinoo de la tar 
de,pudiendo antes enterarse allí , quien 
lo desee, de las baaes del oononrao. 
E l Administrador del Correo Central, 

Firmado. 
(E —238) 

- afíyuntamientcs 
G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento durante el 
mes de abril ú l t imo, a los efectos 
de su pnblísaoión en el BOLFTIW 
OFICIAL y tab's de anuncios do esta 
V i l l a , en cumplimiento de lo ordo 
nado en la ley Municipal y Regla
mento del Cuerpo de Secretarios. 

Día 1.* 
E n oumplimiento de la ley Munioi

pal y en la forma preceptuads por ls 
misma, se const i tuyó el nnevo Ayun
tamiento, procediendo seguidamente 
al nombramiento de Alfaide, que ra 
oayó en D . Juan Gómez de Francisco 
por dies votos contra ano en blanoo. 

Inmediatamente se prooedió a la 
elección del primer Teniente de A leal 
de, siendo elegido D . Angel Vergara 
de Francisoo por dies votos contra 
uno en blanco, y encargándose do la 
jurisdicción del distrito del Sor. 

Segnidamente se eligié en la misma 
forma el segundo Teniente de A l c a l -



de, reoayendo en D . Lu i s Beucvente 
Oifoentea por diez votoe oentra nno 
en blauco, y oon jariedioeión en el dis
trito del Norte. 

En idént on tormo se eligió para Re 
gidor Síndico a 1). Fernando Berraohi 
na Vitlalba por dies rotos eontra nno 
en blanoo. 

T«mbieu se eligió Sapiente de Sín-
dich-1, recayendo en D . Ange l Serrano 
y Serrano por diez votos oontra ano 
en blanoo. 

De ignal f rma fu* nombrado Inter
ventor D. Pablo Gut iérrez Blanoo por 
seis votos oontra oinoo qae obtuvo 
D . GHbino García Ramón, siendo esta 
designación oon el carácter da interi
no por no obtener la mayoría absolu 
ta de votos. 

Se desestimó el orden numérioo de 
los Sres. Cono-jales para ocupar sus 
respectivos puestos y para las susti
tuciones y suplencias, y se acordó ce
lebrar una sesión por semana, habien
do «ido designados loa lunes, por ma
yoría de votos, a las diez de su ma
ñana. 

Día 3. 
Fué aprobada el acta de la ante

rior. 
Nombramiento de Interventor.— 

Per n l e e c i ó n fué nombrado Interven
tor D . Pablo Gntiérrea , por siete vo
toe, oontra tres que obtuvo D. Gabino 
Garoia, y entrando en este momento 
en el Salón el designado, quedó ente
rado, aceptó el oargo y se posesionó 
de él. 

Aloalde de b a r r i o . - L a Corporaoión 
quedó enterada de haber sido nombra 
do Alcalde de barrio de Perales del 
Rio y Rivera del Manzanares D . V i 
cente Torejóo Peres. 

Designación de Comisiones. —• Se 
aoordó dividir el Ayuntamiento en 
sais Comisiones permanentes douomi-
nadas: 1.a, «Polioia Urbana, Arbolado 
y Sanidad»; 1 a , «Policía Rural»; a.», 
«.Haoienda y Cementerio»; 4. a, «Go
bernación, Festejos e Instrucoión p ú 
biioa»; 6 a , «Beneficencia, Consumos y 
Matadero», y 6. a, «Obras, Fuentes y 
Cafierías», asignándose a sa la una el 
número de Concejales que se conside
ró conveniente. 

Policía Urbana.—Que se celebre 
nuevo concurso para la limpieza de la 
población el día 9 del oorriente, alas 
onse y media de la mafiana, con el 
jornal diario de 4'o0 pesetas y condi
ciones que ae estipulan. 

Puertos públicoa.-Desiertas las su
basta» pava el arrendamiento de pues
tos públicos y en ambulancia durante 
el afio 1922 23, se dispuso reoaudar 
este impuesto por administración, in
terinamente, hasta que se resuelva en 
definitiva, y que el arbitrio sobre re-
sea vacunas pase a estudio de la C o 
misión. 

Arbolado. —Desierta la subasta ps
ra la enajenación de la lefia grueaa del 
arbolado púb'ico, se dispuso celebrar 
otra el dia 9 del aotual, a las doce de 
la mafiana, eon la rebsja de un 25 por 
100 de la tasación. 

Festividad de Palmas.—Se dispuso 

adquirir laa palmas neoesariaa para 
esta festividad y que asista una Comi
sión del A 3 untamiento a la misma. 

Intervención de Conaumos. — L a 
Corporaeióu admitió la renunoia que 
el Sr. Interventor de la Administra
ción do Consumos, hace de su cargo, 
quedando sati&feoha del celo con que 
la ha desempefiado, acordando por 
ahora no proveer el cargo. 

Consumos.—Que por la Adminis
tración del Impuesto se pra tiquen 
las más aotivas diligeneias a conse
guir la realización del descubierto que 
existe en Consumos. 

Día 10. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Junta municipal.—Se acordó pro 

oo 1er a la formación del expediente 
para la renovación de la Junta muni
cipal que ha de aotuar en el presente 
afio, dividiendo en 4 Seooiones los se
fiores que tienen dereoho a ser elegi
dos eu 1* forma siguiente: 1/ Seooión, 
contribuyentes por rústica y urbana 
que pagan más de 50 pesetas; 2. a Seo 
ción, contribuyentes por diohos oon 
oeptos que pagan menos de 50 pese 
tas; 3. a Secoión, contribuyentes por 
industrial Comprendidos en la primera 
y segunda tar fas, y 4. a Sección, con
tribuyentes de la 8 a , 4 . a y 5.a tarifas, 
y formadas las listas se expongan al 
públioo por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Policía Urbana. — Que se celebre 
otro oonourso para la limpieza de La 
poblaoión, bajo las mismas condicio
nes, a excepción del jornal que se fija 
en 5 pesetas diarias por el servioio de 
muía oon atalajes y un peón cor.dustor 
del carro, celebrándose el día 12 del 
actual, a las once de su mafiana. 

Idem.—Dala euenta de la preten
sión del guarda del Cementerio y ba
rrenderos respeoto al aumento de sus 
sueldos, se acordó pasarla a la Comi
sión de Haoienda. 

Benefioenoia.—Vista una instanoia 
de D. Adrián Montes N ivarro solioi 
tando reo rsos para una hija enf-irmaj 
se aoordó pasar la instancia a informe 
del Médioo que la asiste 

Polioia Urbana.—Se acordó oelebrar 
tercera subasta el día 16 del actual, 
a las onoe de su macana, para el arrien
do del arbitrio da puestos públicos y 
en ambulanoia eu el afio aotual, y qua 
por la C imisióo se estudie el pliego 
de condiciones en cuanto respecta a la 
xaooióa \ \ \ arbitrio. 

Distribución de fondos.—Se aouer
do la distribución e inversión de fon
dos, de las atenoiones que ocurran en 
el presente mea, aprobado que sea el 
presupuesto. 

Sesiones—Ss aprueba el extracto 
de ias sesiones celebradas en el mes 
de marso a los efeotos de su publiea-

* oión. 
Homenaje al R. P . Felipe Estévez. 

Dada cuenta de una instanoia que loa 
veoinoa de esta v i l l a D . Ignacio Ba-
tragueflo y D . Luis Sana dirigen al 
Ayuntamiento preponiendo que oomo 
complemento al homenaje oficial tri
butario al R. P . Felipe E t é v e z y 

Franco de Souza, inicie una suscrip
ción popular oon motivo de haberle 
nombrado hijo adoptivo de la pobla
oión, para regalar al featejado u a 
placa demostrativa del earifio que 
este vecindario le profesa y de la sim
patía oon que ha vifto el aoto llevado 
a oabo por el Municipio, en obsequio 
de quien por sus desvelos hacia sus 
convecinos, a ello se ha hecho acree
dor; el Ayuntamiento por unanimidad 
y con verdadero entusiasmo sooge cual 
merece 1 a proposición presentada, 
acordando iniciar la suscripción popu
lar a tal objeto y encomendando la 
práctica de esta diligenoia a los pro
ponentes, en vista del gran afecto que 
demuestran con l a proposioión al 
R. P . FeliDe Estévea. 

Fuentes.—Dada cuenta de la insta 
laoión de maquinaria para la elevación 
de aguas, se aoordó dejar en suspenso 
las obras para el estudio del proyecto. 

Policía Urbana.—En este estado fué 
presentada una mooión por los Conce
jales D . Mariano Benaventey D. Mar 
oiano Diez, en solioitud de que se 
practiquen gestiones para conseguir 
la bsja d-1 preoio del pan, puesto que 
no está en relación con el preoio de 
las harina», y la Corporación, tomando 
en consideración la mooión presenta
da, enoomendó a la Aloaldia las más 
aotivas diligenoias a conseguir el ob
jeto indicado. 

Día 17. 
No se celebró por no haber habido 

número sufioiente de Sres. Cocoejales. 

Día 19.—Segunda e i t a i ó n . 
F n é aprobada el acta de la anterior. 
Arb i t r io de puestos públicos.—Se 

adjudicó definitivamente el arrenda 
miento de este arbitrito durante el 
afio aotual, a D . Emil io San José , en 
la cantidad de 1.250 pesetas, bajo la 
garant ía y fianza de D . Bernardo Se
rrano. 

Aceras.—Se dispuso su reparación 
inmediata y que por los alguaciles se 
facilite nota de los sitios donde han 
de repararse. 

Alumbrado públioo.—Que por la 
Presidenoia se practiquen gestiones a 
fin de conseguir economía en la repo
sición de lámparas del alumbrado, en 
vista del ofrecimiento heoho en prin
cipio a dioho objeto. 

Servioio de l i m p i e z a — F u é adjudi
cado al servioio do limpieza definiti
vamente a D. Nemesio Gómez, doran
te el sflo actual, relevándole de la 
oonstitnoión de depósito y de fiador. 

Consumos. Quedó enterada ls Cor-
p o r a c ó n d»l estado de devengo y re
caudación del impuesto de Consumos 
en los meses de febrero y marzo úl
timos. Fué nombrado vigilante de 
Consumos D. Eernando Gómez V i -
llena. 

Día 24. 

F u é sprobada el acta de la anterior. 
Consumos.—Se acordó en principio 

la constrnceión de un evacuatorio, en 
la casa que oonpa la Administración 
de Consumos, previa información de 
su coste. 

Cementerio.—Se dispuso la repara
ción de una puerta en el interior del 
cementerio, y ai no fuere posible ropa* 
rarla, se construya una nueva dentro 
de la mayor economía. 

Polioia Urbana.--Se uonoedió a don 
Agust ín Gaseo el encintado ncoesario 
para la oonstrueoión de la acera que 
pretende en la calle de la Cruz, nú
mero 4. tan luego que lo adquiera el 
Ayuntamiento, pu?s en la actualidad 
Carece de ello. . 

Festejos en Penteoostés.—Que por 
la Comisióu de festejos sa presonte on 
otra sesión el proyecto ultimado de 
Festejos eu Pentecostés, oon el fin do 
de ser eonooido y discutido eu su oaso. 

Beneficencia.—Se coucedioron 10 
litros do leche a D. Adrián Montes pa-
•- • • - • » l . . i . v i. . . í . ». rvt A 
* - o t a a s i j e t u i i i u i i i i n , 

Getafe, 30 de abril de 1922. 
i V.° B . ° 

E l Alcalde, 
Juan Gómez. 

E l Secretario, 
Felipe de Franoisco. 

Di l igencia .—El presente extracto 
ha sido aprobado por el Ayuntamien
to en sesión celebra ia en este día. 

Getafe, mayo de 1922. 
Felipe de Franoisco. 

(Núm. 1.304) 

Distrito Forestal de Madrid 
Anuncio d¿ subasta. 

Habiéndose oometido error en el 
anunoio de subasta pubMoado en el 
BOLKTIN OFICIAL núm. 110, correspon
diente al 10 del oorriente mes, refe
rente al aprovechamiento de 934 pi
nos derribadas por los vientos en el 
monte núm. 51 del Catálogo de esta 
provincia, denominado «Alberras y 
Alberquillas» de los propios de Ceni
cientos, se suspende dioha subasta 
hasta que sean rectificadas laa oifrai 
equivocadas. 

M a i r i d , 19 de mayo de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . S. 
Pablo Cosoulluela. 

(E.—237). 

S U B A S T A 
E l miércoles veinticuatro d é l o s co

rrientes, y hora de las once, se vende
rán en púbiioa snbasta, en la Notaría 
de D.Federico Plana, Valverde, trein
ta y cuatro, y a instanoia de D . Maxi
mino Narro, los efectos siguientes da
dos en prenda al mismo por dofia Car
men Diaa Moren. 

U n ooohe automóvil , maroa «Dele
go», de veinte H . P » , y diversos mué* 
blea pertenecientes a dicha sefiora y 
su efe pos o D. Joaquín El isa lda . 
Datos en la Notar ía . 

( A . - 3 9 4 ) 

Coto de caza 
Se arrienda por afios a particular o 

Sociedad el coto ,de caza, «Primer 
Quinto de Va1d*la«casas», propiedad 
de D . Federico L ' 'cs te l l i , s»to eu Aran 
juez, a 600 metros de la Estación, con 
buena vivienda y abundante caza de 
oo nejos, perdiz y liebres. 

Rszón. Peligros, 3 entresuelo. 

iMPBBifTA PROVISOIAL.—Fusnearral M 


